
Auto Nº 412 

Tipo de proceso: Ejecutivo de alimentos    
Número de radicación: 2020-00082-00  
Demandantes: Katherine Álzate Molano, quien representa a la menor S.J.P.A y Wendy 
Katherine Pérez Álzate 

Demandado:  Edwin Ali Pérez Ruíz 

  

  

  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
  

 
Armenia, Quindío, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

Por medio del presente auto, se le informa al pagador CREMIL que los dineros con destino 

a este proceso, deben ser consignados dentro de los primeros cinco (5) días del mes en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No. 630012033002 del Banco Agrario de Colombia-

sucursal-Armenia, a nombre de la demandante, con código de proceso No. 

63001311000220200008200, como consignación tipo 6 cuota alimentaria, teniendo 

especial cuidado de diligenciar todos los campos correctamente y no rellenar con ceros 

ninguno de ellos. 

 

El incumplimiento a la solicitud hace al pagador responsable solidario de las cantidades no 

descontadas, en los términos del Art. 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

Se le recuerda que debe diligenciar con exactitud todos los espacios de la consignación, 

incluyendo documentos de identidad de las partes, toda vez que las cuentas se encuentran 

marcadas y de no hacerlo el sistema del Banco Agrario rechazará la transferencia o 

consignación. 

 

 
 

  
NOTIFIQUESE  

  
  
  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ 
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